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DE LA PROVINCIA ÜE MADRID. 
A D V E R T E N C I A , O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncio»que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se lian de man-
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
sé pasarán á los Editores de los mencionados pe
riódicos.— (Real orden de G de Abril de 1839j. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de •uscrioion.—En esla capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados: fuera de ella 14 rs..el me>-, $6 el trimestre; 72 el se
mestre, Y t '«'i pwr un año.—S« admiten suscriciohes en Madrid en las ofici
nas del Iliti.ETiN, calle del Ave-Marín, número 18 , cuarto bajo.—Fuera de 
ésta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
impone del tiempo del abyiioen sellos.—Un número auejto lü cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parle no pobre, se inserta' 
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de lai 
mismas; pero los de iraerés particular pagarán su 
illS'TOioil. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 

PIIRSIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
MSTF.OS. 

S. M. la Reina nuestra Se flora (Q. I). G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL IlhT.HfcTO. 

Habiendo renunciado don Celestino Mas 
Abad el cargo de Diputado á Cortes por el 
dislrilo de Igualada, provincia de Harcelona, 
Ven.'o en mandar que se proceda á nueva 
elección en el mismo con arreglo á la ley de 
18 de marzo de 1846 y su adicional de 16 
de febrero dé 1849. 

Dado en Palacio a 16 de febrero de 1859. 
—Está rubricado de la Real mano.—RJ Mi
nistro de la Gobernación, José de fosada 
Herrera. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DE LA P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 5.°— 
—— -Circular. — -—• 

Hace algún tiempo que varias personas, 
con objeto sin duda laudable, vienen ejercien
do la industria de establecer en Madrid em
presas con el nombre de prebendas. Tienen 
por objeto proporcionar á las clases menos 
acomodadas, los medios de disfrutar de al
gún desabogo en el día de Noche-TBuena, me
diante la retribución semanal de cantidades 
Pequeñas. 

Como sucede en toda especulación nacien-
se cometieron en un principio no pequeños 

abusos, por los que á ella se dedicaban. Reci
bían algunos empresarios el importe de las 
suscriciones durante el ano, y cuando llegaba 
** caso de cumplir sus compromisos, ó bien lo 
pactan de un modo incompleto, ó bien eludían 
ñeramente, ocultándose, la entrega de los 
'feclos ofrecidos. Esto dio margen á que mu-
cbos suscritores impetraran el ausilio y am-
Paro de este Gobierno de provincia, para que 
°bligára á los empresarios de mala fe á que 
jteuasen sus obligaciones. También los direc-
j 0 1 ^ de las pretendas que deseaban acredi
tarlas y que obraban con honradez en la es
putación, pidieron que se adoptasen medi-
0 8 8 suficientes, á hacer renacer en el público 

la confianza que había desaparecido. No de 
otro modo pueden conseguir que su industria 
so desarrolle con provecho para las empresas 
y para los suscritores. 

Ya por este Gobierno de provincia se dicta
ron varias providencias que tendían á conse
guir este objeto. Pero desgraciadamente la 
ésperiericia ha demostrado que si bien han 
producido resultados favorables, no han sido 
suficientes para hacer de las prebendas una 
industria benéfica* á la parque productiva. 

Es, pues, de todo punto indispensable, 
ampliar las disposiciones que este Gobierno 
adoptó. Al acordarlas, debe tenerse presente 
la necesidad de que se combinen los intereses 
de las empresas con los de tos suscritores: de
be inspirarse confianza á estos, exigiendo ga
rantías á aquellos. 

En consecuencia, por acuerdo de esta fe-
,eqohe resuello dictar las disposiciones si
guientes., á las que deberán sujetarse todas las 
prebendas que se constituyan desde i.° de 
enero del arto próximo. 

1 Para constituir una prebenda se nece
sita obtener previamente la autorización del 
Gobernador de la provincia. 

2.* Al solicitaresta autorización se acom
pañará: 1.° I n resguardo de la Caja general 
de Depósitos que acredite haber consignado 
en la misma, por cada sección de la prebenda, 
12.000 rs. en metálico ó en papel del Estado, 
al tipo .establecido para toda clase de depósi
tos. 2.° Un prospecto en que consten clara y 
esplici lamente los derechos y obligaciones 
de las empresas y de sus suscritores. 

5 . a Si del balance á que se refiere el ar
ticulo 12, aparece haberse recaudado mas de 
18.000 rs., estarán obligados los directores 
de las prebendas á aumentar la fianza hasta 
la cantidad que el Gobernador de la provin
cia, oyendo al Consejo provincial, eslime con
veniente. 

4. a Los que soliciten las autorizaciones, 
espresarán los nombres de las personas que 
han de ser los directores de la prebenda. las 
senas de sus habitaciones, los puntos en (pie 
se hayan de admitir las suscriciones y los 
nombres de los que tomen á su cargo esla co
misión. 

5 . ' El Gobernador pedirá los informas 
que crea conducentes sobre las personas que 
le designen. 

6. a Los directores de las prebendas lle
varán su contabilidad en dos libros foliados y 
sellados con el del Gobierno de provincia, 
uno de ellos será diario; y otro de cuentas 
corrientes. No podrán hacerse en ellos en
miendas ni raspaduras. 

7. a El libro diario será talonario, con ar
reglo al modelo número 1.° 

I mJ.'Kilñ rJliJr.L*. ólt'd 

8. a El libro de cuentas corrientes servirá 
para llevar á cada suscritor la suya por De
be y Haber, en la forma que establece el mo
delo número 2.° 

9.* Las suscriciones y los pagos se ano
tarán en el libro-diario-talonario. Se dará al 
interesado el recibo, el cual quedará copiad^ 
en el talón que permanecerá en el libro. 

10. El libro de cuentas corrientes se lle
vará para cada suscritor en particular, por 
el resultado que arroje el diario talonario. De 
manera, que los recibos que aparezcan cor
tados justifiquen haberse hecho los pagos 
por el suscritor. 

11. Estos libros se exhibirán á los dele
gados del Gobernador siempre que el mismo 
asi lo ordene. 

12. Los directores de las prebendas for
marán cada tres meses un balance del resul
tado de las operaciones de la misma. Lo re
mitirán antes «leí dia diez del mes inmediato 
al gobierno de la provincia. 

M5. El director de una prebenda cuyas 
suscriciones no escedan de quinientas antes 
del 50 de junio de cada año, podrá abando
narla, previa autorización del Gobernador, y 
después de haber devuelto á los suscritores 
las cantidades que hubiesen desembolsado. 
Hecho asi constar, quedará completamente 
terminada la empresa y caducada la con
cesión. 

14. Antes de devolverse el depósito al 
director de una prebenda, .se justificará que 
están canceladas todas las obligaciones. Ade
mas se anunciará por medio del Boletín Ofi
cial y del Diario de Avisos que vá á tener 
lugar la devolución dentro del término de 
diez dias , á fin de que se presenten las recla
maciones á que se crea tener derecho. 

15. Ocho dias antes de repartirse los efec
tos que deban entregarse á los suscritores, 
se avisará, al Gobernador para que sean re
conocidos y se haga constar son de buena 
calidad. 

16. Si el Gobernador lo cree conve
niente, en cada caso particular podrá designar 
una persona que presencie la entrega de los 
efectos, para que se observe buen orden . re
gularidad y esaclitud. 

17. El director dará conocimiento al 
Gobernador de los cambios de habitación de 
la Dirección, de los recaudadores y demás 
personas que tengan algún cargo en la pre
benda. 

18. Los suscritores pueden recurrir á la 
autoridad del Gohernador, en queja de la, 
ilegalidades que se cometan en la prebendas 
y aun de las que sospechen se traten de co
meter, para precaverlas ó enmendarlas. 

19. Se publicarán en el Boletín Oficial 
y en el Diario de Avisos todas las autoriza-

ciones que se concedan para establecer pre
bendas, con espresion del nombre de los 
directores y con inserción de los résped i vos 
prospectos, para que el público sepa se halla 
afianzada su buena administración. 

Madrid 28 de diciembre de 18&8.—El 
marqués de la Vega de Armijo. 

Advertencia. 

• Los modelos que se citart se hallan de 
manifiesto en la sección de Fomento de esto 
Gobierno de provincia. 

Sección de Fomento.—!\'egociado 4 . ° — 
Minas. 

Por mi decreto de esta fecha, he venido 
en declarar nulo el espediente de denuncio, 
incoado en este Gobierno de provincia por 
don Estanislao del Valle, de la mina de hier
ro argentífero denominada Indiana, que la 
sociedad minera El Potosí, esplotó en el 
punto llamado Arroyo de la Plata, del tér
mino municipal de Miradores de la Sierra. 

Lo que se publica en el Boletín Oficial 
de la provincia, á los efectos prevenidos en 
el párrafo 7.° del art. 103 del reglamento, 
para la ejecución de la lev vigente de minas. 

Madrid 18 de febrero de 1859.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Fomento.—Negociado 2.* Mon
tes.—Circular. 

Conocidas son las ventajas que reporta á 
la Administración sujetar á estadísticas apro
ximadas los ramos que la misma abraza. 

El personal de guardia municipal de 
montes y rural de esla provincia, necesita 
someterse á una esacta y escrupulosa esta
dística, no solo para que entre en las condi
ciones de su actual organización, sino para 
preparar la reforma que está indicada en su 
constitución. Por lo tanto, he dispuesto que 
los señores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, me remitan las noticias que en el 
estado que se acompaña se indican. 

Me prometo de su celo por el servicio, 
y de la laboriosidad de los secretarios do 
Ayuntamiento, que remitirán á este Gobier
no de provincia, los correspondientes esta
dos , sin dar lugar á recuerdos, en el tér
mino de diez dias , arreglándose en un todo 
al modelo que inserto á continuación. 

Madrid 17 de febrero de 1859.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 



I D O J U D I C I A L D E 
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P U E B L O D E ! . . . . 

ESTADO en que se espresan los guardas municipales de montes y ru ra l e s , encardados de la custodia de los m o n t e s , propiedades agr ícolas , v de I* 
licia rural en este pueblo. b J 1 3 po, 

NOMBRES. Edad. Estado. Naturaleza. 

M - 0 1 . 

Denominación 
de 

ios destino?. 

Residencia 
de 

ios que los oblienen. -fr 
Sueldu 

Clon 

6 retribu-

diaria. 

Tiempo 
de yervioio en 

el destino. OBSERVACIONES. 

f M 

n^^S^^JépJím^^ CaSÍ,,a 86 P°ndrán 61 n°mbre
 tape,,id0 p a t e r n o í m a l e r n o d e l o s S u a r d a s . e r a P e z a n d o P ° r l o s guardas municipales de montes , y «gqj*. 

I I £ n ! a segunda la edad respectiva de cada uno de los guardas. 
A hn la tercera su estado, soltero casado ó viudo. / ( *V %'Ní» M I ^ I T / I M í ! 

i Eu a cuarta el nombre del pueblo donde haya sido bautizado, con espresion de la provincia á que pertenezca si no fuere h de Madrid 
. M fe a quinta se espresará si es do montes ó rural, usando de una de estas palabras ™ p 8 " e n e Z C a » n ° l u e r e 1 1 ( l ' 3 , a d r i ( 1 ' 
, ¡q. t n la sesta el nombre del nnp.hln «nsprm Á kíiía ,inn,in 

JAlOtlO 3TflA<t 
Efl a s e s l a c l nombre del pueblo , caserío ó sitio donde habite. 

7.^ En a sétima el sueldo diario , en metálico, ó la retribución , en especie . que disfrute, 
o ' . J;n i ( , c , a v a o J l l c m P ° que l l t ; v e de servicio en la espresada plaza. 

-lleudas vi rP^fn'f Í ! I ! Í ? ,I1I,> f' AíU n t a ( n Í C n l° C 0 T ú c c n , m , , l i í , l l e ! , ; i f " r ' ^ s t e l ! l c u : , r t í l ó terreno puesto bajo la custodia dal guarda, ya sobre las- ni izas É a d i d a s , ya respecto á los individuos que las desempeñan , va á las circunstancias de los mismo, al í i ig tó r en la guartJéría municipal de montes ó rural. Y P 

T E R C E R A S E C C I Ó N . 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

T V 
Relación núm. 107. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, pueden 
acudir por si ó por persona autorizada al 
efecto en la forma que previene la Real or
den íte 23 de febrero de 1850 á la tesorería 
d,; la Dirección general de la Deuda, de diez 
á tres en los dias no feriados, á recoger los 
créditos de dicha Deuda que se han emitidos 
á virtud de las liquidaciones practicadas por 
la contaduría de Hacienda publica de la pro
vincia de Madrid; en el concepto de que pre
viamente han de obtener del departamento 
<le liquidación la factura que acredite su per
sonalidad, para lo cual habrán de manifestar 
el número de salida'de sus respectivas liqui-
aciones. 

Número de 
salida de 

Jas liquida
ciones". 

INTERESADOS. 

Madrid. 

67723 D.' Josefa Arroyo. 
67724 La misma. 
67725 La misma. 

ijt'.'i!!' n . i • ii MyiQ ciijo .'i' i n i i ' i ^ «jinuui 

Central. 

67726 D. Francisco Calvo. 
67727 Juan de la Cruz Oses. 

Querrá. 

6772S Felipe Fernandez Mobellan. 
U772lJ Excmo. señor don José Hon

dón. 

-rJíd aelní 

67730 
67751 
67732 
87733 
6775* 
67735 

Gobernación. 

Antonio Lorlijo. 
Antonio Fernandez. 
Quirico Gutiérrez. 
Antonio Vicente Herreros. 
"Miguel Giménez. 
Juan Muñoz. 

07736 Matías Saez. 
67737 Ramón Tourcy. 

Fomento. 

67758 Pedro Arosamena. 
67759 José Amador de los Ríos. 
67740 José María ttarrajcoa. 
67741 Federico Benjumea. 
67742 Antonio Coca y Cirera. 
67745 Adolfo Darhan. 
67744 Vicente Domínguez. 
67745 Ernesto Fernandez Ángulo. 
£7746 Isidro Gil y Baus. 
67747 Vicente Guarnerio. 
67748 Mariano López Mateos. 
67749 Miguel López. 
67750 Ramón Medina Gutiérrez. 
67751 Emilio Olloqui. 
67752 Fermín de la Pueute Ape-

cechea. 
67755 Benito Perales. 
67754 José María Pinados. 
67755 Manuel José Quintana. 
67756 Francisco Ramos v Borquella. 

. . . i. ..• < .... ^ 
Activa y pasiva.—Madrid. 

67757 Dionisio Alvarez. 
67758 Joaquín Domínguez Riezu. 
67759 Francisco González Alberu. 
67760* Pedro Miró. 
67761 Manuel Queralt. 

Ilctiradus.—Madrid. 

67762 Manuel Duran y Rodríguez. 
67765 Vicente García. 
67764 José Giménez. 
67765 Mariano Giménez. 
67766 Victoriano González. 
67767 Manuel González Santa Olalla. 
67768 Antonio de Juan. 
67769 JuanLample. 
67770 José Orliz. 
67771 Braulio Olias. 
67772 Juan Pagononstey. 
67775 Ramón Patón. 

Monte I'io militar.—Madrid. 
> 31» íiuHrü v. nbtly- j*e; •(• 1: 

67774 Justa Martínez. 

Monte Pió civil.—Madrid. 
67775 Dámasa Aguado, 

va 

Esclauslradus y en claustro.—Madrid. 

67776 Manuela Alameda. 
67777 Gabriela Alonso. 

•67778 Fermina Barbieri. 
67779 Alejandra Briceno. 
67780 Rafaela Barrios. 
67781 María Cándida Facunda Bel-

tran. 
67782 Rafaela Calvacho. 
67783 Josefa Correa. 
67784 María Micaela Castro. 
67785 Grogoria Cuevas. 
67786 Manuela Campo. 
67787 Manuela Cano. 
67788 María Ramona Carralero. 
67789 María Josefa Cantero. 
67790 Manuela Justa Cantero. -
67791 Romana Cándano. 
67792 Luisa Desboys. 
67795 Maria Inés Fernandez. 
67794 Rila Godin. 
67795 Maria de la O García de Pie

dra. 
67796 Francisca J. Gutiérrez. 
67797 Margarita Gómez. 
67798 Mannela Hernández. 
67799 Paula Luis. 
67800 Maria López de Guevara. 
67801 Petronila Marlinez. 
67802 Magdalena Maruri. 
67805 Manuela Martínez. 
67804 Manuela Medina. 

.67805 María Manuela Madrigal. 
67806 Francisco Ignacio Moradillo. 
67507 María Concepción íS'olivos. 
67808 Josefa Ortega. 
67809 María del Rosario Pando. 
67810 Simona Pareja. 
67811 Angela Pinílla. 
(¡7812 Simón Pérez. 
67815 María Ana Rubia. 

'67814 Josefa Rubio. 
67815 María Francisca Kedondo. 
67816 María Luisa Ramírez. 
67817 Hermenegilda Rodríguez. 
67818 Cesárea Rodenas. 
67819 Inocencio María Ricsco Le-

grand. 
67820 Maria Paz Sánchez Céspedes. 
67821 Micaela Velasco. 

Madrid. 
67856 Matías Montero. 

67837 Él mismo. 
07S38 El mismo. 
67839 Matias Montero. 
67840 José Jacinto Montero. 
67841 El mismo. 
67842 El mismo. 
67843 l"l mismo. 
67844 Pedro Diaz de Rivera. 
67845 El mismo. 
67846 El mismo. 

67847 

Fomento. 

Basilio Sebastian Castellana. 

Grac'a y Justicia. 

67849 Francisco López Gómez. 
67850 El mismo. 
G78JSJ El mismo. 
67852 El mismo. 
67853 El mismo. 
-Madrid 31 dtr enero dcH859.—V. B 

—El Director general presidente, Epiiljp 
Sancho.—El Secretario, Ángel F. de fl* 
redia. 

Q U I N T A S E C C I Ó N . 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PÍ'' 

RLICV DE LA PBOVINCIA DE MADRID. 

Autorizada esta Administración principa 
por el Excmo. señor Gobernador di; la pro
vincia para apremiar é imponer la uní'13 

correspondiente á los dueños de las lieW* 
de comestibles y otros efectos que se han 
desentendido dé concurrir á proveerse cíe tas 
licencias necesarias para poder vender la w 
en sus establecimientos, y aunque tícátfc 
luego, y en vista deque fueron infructuosa 
los avisos pasados, podría proceder conü? 
los que asi han descuidado cumplir < on ta» 
esencial requisito, !a Administración, apV 
rando las coasideraciones, ha fijado él úffi" 
mo plazo de quince dias, para que sé p*" 
scnlen en la oficina, á recojer ta lícepcki 
bien entendido, do que los que dejen pa^ 
este término, contado desde la pÚDJKjacfo' 
de esta órtlen, quedarán sujetos á que se 
visiten las tiendas y se les Imponga Pp|$ 
via de apremio la mulla fijada por el l" 
lentísimo seílor Gobernador de la provincia-

Madrid 17 de febrero de 1859.— 
Cabello y Govlia. 



( J O B I T O J ) E U . H I O V W C I A J>£ H 1 U B I D . 

Secretaria-— Vegociado 2.°—A ¡juntamien
tos.1 

s e lialla vacanlc por renuncia del que 
| a desempeñaba ta plaza de. Secretario del 
Ayuntamiento tle Yaldepiélagos, dotada con 

e l sueldo de 182o rs., pagados de los fon-
nuinieip;des. 

Los aspirantes que á la cualidad de ma
dres de 25 anns reúnan la necesaria aptitud, 
jii-^iráh suá solicitudes competentemente 
documentadas al Alcalde-presidente de aque
lla municipalidad , dentro del término de un 
meg'> que empezará á contarse desde el din 
que se publique el presente anuncio en teste 
periódico oficial ; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante (pie retina las nr-
cánstancias prevenidas en el Real decreto 
0^29 de octubre de I N . V » . 

Madrid 18 de enero de 1859.—El Mar
qués de. la Vega de Arroyo. 

Se halla vacarile por renuncia del (jue la 
obtenía la plaza de Secretario del Apunta
miento deCubas, con agregación de la escue
la»!»' primera educación,.doladas con el sueldo 
de 8 rs. diarios y casa habitación, pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores do 25 artos reúnan la necesaria apti
tud, dirigirán sus snliciludes competente
mente documentadas al Alcalde-presidente 
di- aquella municipalidad , dentro del termi
no (Ir un mes,.que empezará ¿Lcónlar§¿ des
udé el (lia que. se publique el presente anun
cio en este periódico oficial: en la inteligen
cia de qa« será preferido el aspirante que 
rcima las¡qircjuní»lat;ci.as provenidas en el 
JteaJ decreto de 2!) i|¡; oolubre¡dc- 1855. 

'Madrid 18 de enero de ls;.i!>.—VA Mar
qués de la Vega de Armiió. 

Se halla vacante, por renunc¡a.delj>;ue 
la obtenía , la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de (jalapagar, dolada con él sueldo 
06 2335 rs., pagados de los fondos muni
cipales. 

Los aspirantes que á la cualidad be m 1 -
yores de 25 artos réunah |a necesaria apti
tud, dirigirán sus solicitudes. competente-
mente documentadas al Alcalde-presidente, 
ae aquella municipalilía 1 , dentro del lérmi-
no ile un mes, que empezará á contarse desr 
fie el dia que se publique el présenle anun
cio en esle periódico oficial ; en la inteligen
cia de que será'preferido'al aspirante (¡ue 
reúna las circunstancias* prevenidas en el 
Real decreto de 29 de octubre de 1855. 

Madrid 18 de enero de 1859.—VA .Mar-

1°* ^ Wm4totepm*3B3b 

* ^ DnXKdíON G Í N Í H Á L D E ODR VS el ÍM.IC'AL 
^ai lq bOt n ; i n 6 > ¡ J 1 I Ü I I 

tai virtud de lo dispuesto por Re:»l ór-
deorde ÍO del actuad esta Dfrecmon general 
ha señalado el (Ua 17 de marzo á bus doce, 
Para la adjudicación en pública subasta de 

ejecución de las obras del muelle deSan-
|* Catalina, en el puerto da Gijon y de las 
d o mejora de la entrada de la dársena, cu-

presupuesto'asciende a la cantidad de 
W86Í50$ rs., las cuales forman parte del 
Proyecto general de mejora y ensanche de 
dicho puerto, aprobado por la< citada Iteal 
orden. 

La subastase eelebrítrá en los términos 
Prevenidos por la instrucción de 18 de iñár-
2 0 d© 1852 en esta corle ante h Dirección 
literal de Obra9púbTicas, situada en el lo-
^ que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 

Oviedo, ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos pújalos de ma
nifiesto, para conocimiento del público, la 
memoria descriptiva, el plano, presupuesto, 
los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas y demás documentos que constitu
yen el referido proyecto. 

Las proposiciones se presentaran en plie
gos cerrados, arreglándose esactainenle al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para lo
mar parteen esta.subasta será de 200.000 
reales en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo que 
los está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijíulo para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego?} doe tímenlo que 
acredite haber realizado cJ depósito del un>-
d,o que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará , úni
camente entre sus autores , una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, debiendo ser 
la primera mejora que se haga por lo menos 
de 2000 rs.. y quedando las demás á volun
tad de los radiadores, siempre que no bajen 
de 200 reales. 

Madrid 15 de febrero de 1859.—El Di
rector general de Obras públicas, Josélfran-
,ciscodeUría--" v i . l f ; . , : , j _ \ \ .¡, m [ , \ 

Modelo,de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha l o de fe
brero último, y de. las condiciones y requi
sito-; que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de la ejecución délas obras 
aprobadas1 para la mejora del puorlo de Gi
jon. se comprometo á lomar a su cargo la 
ejecución de dichas obras, con eslriela sur 
jeeion á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad, de 

(Aqui la proposición que selia.ua, a 
tiendo<)mejorando lisa y llanamente el tipo 
djado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que np se .e¿prftse!(talur<-
minadamente la cantidad, escrita en letra, 
por laque se compromete el proponente á la 
ejecución de la^ obras.) 

Fecha y tirina del proponentc. 

DIRECCIÓN' GEN FU AL DE CONSUMOS, CASAS DE M O 

NEDA Y MINAS. 

El dia 8 de marzo próximo se celebrará 
subasta pública en esta Dirección general, y 
simultáneamente en el establecimiento de mi
nas de Almadén, para epotratar el servicio de 
suministj-apjon y habilitación de herramientas 
y efectos de herrería para dichas minas por 
término de 15 meses bajo el precio máximo 
admisible tje 1 4 . 0 0 0 , ^ pon la totalidad del 
servicio. 
P ^ E I pliv.'o ,i! condiciones se halla de ma

nifiesta en los puntos indicados para la su
basta, y ha sido publicado"'en la Gacetaée 
este d i a . j r . ^ p j ~ u n y n g Q 

Las proporciones se presentarán arregla
das al modelo siguiente. 

«Me obligo^asuministrar toda díase de 
herramientas, útiles .de hierro para los dife
rentes ejercicios interiores y estertores de las 
minas do Almadén y Almadencjós desde el 
dia de la adjudicación hasta completar trece 
meses, por el precio itje rs. vn. por 
Almadén y los rs. \n. por Almade
nejós con los abono* y descuentos espresados 
en la condición segunda, y con sujeción al 
pliego de condiciones aprobado. 

Madrid 17 de febrero de 1850.—Manuel 
María Yanez de Itivadeneira. 
, W )'\'\) vuV>\oti lob ri!íií)inn»{ id ík'l 
o h R m ,?A tnn:i <\rrM'^t. Nb oHn3 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado dé primeva instancia del distrito de 
' la Universidad. 

fincas ru-l!• 

A voluntad de su dueño, y en virtud de 
providencia del señor don Manuel Rioboo, 
Juez logado de primera instancia de esta ca
pital y su distrito de la Universidad, refren
dada por el escribano de número de la mis
ma, doctor don Mariano García Sancha, se 
venden eu pública subasta las lincas rústicas 
que s> espresan á continuación, silas en lér-
mino.de la villa dvGalapagar, partido judi
cial de Colmenar Viejo, las cuales han sido 
apreciadas en la cantidad de 15.500 reales 
vellón. 

Para su remate está señalado el lunes 7 
del próximo mes de marzo, y hora de las do
ce de su mañana, en la sala de audiencia 
de S. S. ? sita en el piso bajo de la territorial 
de esta corle; ad\irliéntlose que, sea la fjue 
quiera la proposición que se haga á dichos 
bienes, prestará ó no su conformidad el due
ño de los mismos dentro del término de ter
cero dia, á contar desde el del remate. 

Fincas que so subastan. 

Una cej-ca titulada del Cerro, de pasto, 
riego y monte: linda con prado ó cerca de In
dalecio Hablo, otra de doña Fermina Eseo-
hotado, otra de Hufíno Zamorano, y cercados 
de esta hacienda. 

Un cercado de la misma clase, que linda 
con cerca de Rufino Zamorano, con la cerca 
anterior y con Campo abierto de los Llanos, 
y dividido por la mitad con tapia de piedra 
dobler 0!™!^ 11 ¿ SI nh tandil fcob ?;fi utfl 

Otros dos cercados de labor con matas de 
chaparro, muros de tapia de piedra doble, 
lindante el primero con calleja del cerro de 
esta hacienda, M. con cercado de Dionisia 
Sánchez; y el segundo también con este últi
mo, calleja de la Barquilla, y por O. con la 
ya mencionada finca <fc Indalecio Rubio. 

Tres herrenes de labor en el sitio de la 
Regadera, con monte de chaparro, de unas 
catorce fanegas de cabida, cercados de tapia 
de piedra. 
S|l Y una tierra al sitió que llaman del 
Campanario en las Cuestas, lindante él cami
no viejo, tierras de las capellanías que pose
yeron don Francisco Mingo, don Juan y don 
José Rubio, de¡3 fanegas de cabida. . . 

Madrid 15 de febrero de 1830.— Sancha. 
ni h 1 $ 

Ve mostración de (a dimensión de los árbo
les que se venden >j citan en el anterior. 

AYUNTA MUIMOS. 

v , : 8 1 1 
Alcaldía, constitucional de la villa del 

1)6 Prado. ^ u 0 

Autorizado el Ayuntamiento He la Villa 
del Pládó; por Real orden de oi-úa enero 
anterior, eriagena en públioa subasta el apro-
vechamiéhlu de 522 encinas secas fyie exis
ten en elnmonle de su término, celebrando 
el remataron arreglo á lo prevenido en el 
artículo 70 de la ordenanza de daOnles, de 
diez á doce de la mañana del 27'tlel cor
riente, el la sala capitular,-y coniforme al 
contenido del pliego de condiciones econó
mico-facultativas que de manifiesto al pú
blico tiene-en su Secrelaría, seguí* las que 
del aprovechamiento resulla ha "apreciado 
por 20.134 arrobas de leña gruesa, produc
to de 2i4 llocones de encina de arranque, y 
278 entre encinas y tocones de roza entre 
dos tierras; en 10.076 rs,. en que únicamen
te se-admitirá postura. 

Lo qu¿ por el presente se anuncia pa-' 
ra conocimiento de los que quieran intere
sarse en <8cho contrato. 

Villa del Prado 12 de febrero de 4859. 
—Euscbio Benito. 

Númoro 
do lucuues 

dearratitjii»: 
6 roza. 

Arranque. 

DIMENSIONES. 

Diámetro. Altura. 

Pulgadas. Pi«s. 

Roza. 

84 de 59 á 40 
88 de 2o á 52 
72 de 16 
76 de 55 
92 de 25 
90 de 16 

S á 8. 

Alcaldia constitucional de Yillavicwsa de 
Odón. 

Habiendo sido mejoradas con el 25 por 
J00 de la cantidad obtenida en primer re
mate que tuvo lugar en Villaviciosa de Odón 
el 14 de noviembre de 1858, las suertes de 
los prados que han de roturarse y se deta
llan, se. anuncia en público que su segundo 
remate en consecuencia del arl. 2ü del re
glamento de propios, tendrá lugar en su sa
lón de costumbre á la hora de las doce. de\ 
domingo 27 del corriente, llamándose lieita-
dores; las suertes mejoradas son: • 

= ÉL 0 C
horreras. T

ra 
Sebastian 
ídem

 
ídem

 

Z> > ; 1 C O 

C . . . 

s 1 
0 m •, 

QQ 
1 1 1 f" 

I o -
=3 

3 
. t 1 i - ^ 0 r 

O* K> 

—. ¿k M. 4S, 
Oí ü ( O» -
0 0 0 w 

"a. 

i i 
l § • 

a O. 

O. OJ OÍ cu 0 t i. 1 c 1 - _ 1 
l * > 

O O O Oz 0 £ 

p 

o o o —r 
ü : O? fv© 
0 0 o 0 1 

Villaviciosa de Odón 15 febrero de 
1859.—P. A. del Ayuntamiento Constitu
cional; Carlos Benito, Secretario. 0 0 

j • 

-Alcaldía constitucional de Parrjjl as. 
;£on la competente autorización el Ayun

tamiento ile Parrillas, provincia de Toledo, 
partido de Taíavera do la Reina, lía-estable
cido uno feria anual en dicha villa eíi Jos dias 
24, 2 i y 20 de marzo, inaugurándose en el 
presente afto.libne de derechos de ninguna 
esrfe5¡e,^ofreciéntk)se comodidad y abundan-
tesqpaslos para toda clase de ganados que á 
ella concurran. Lo que se anuncia para que 
llegue á conocimienio de las personas á quie
nes pueda convenir su asistencia. 

parrillas 15 de febrero de 1S59.—El 
Alcalde Presidente, Faustino Sanfebez Ma
chaco. 

1 . — X ' 
Alcaldía constitucional de Moratearzal. 

Previa antoritacion del Excmo.^Sr. Go
bernador de la provincia, su fecha 14 del 
que rige, el Ayuntamiento constitucional de 
esta villa ha acordado arrendar por término 
de un ano, á vencar en 1.° de mayo de 1860 

http://selia.ua
http://mino.de


los pastos del Chaparral y Robledillo perte
necientes á propios, para cuyo remate ha 
señalado el 20 de marzo viniente en la casa 
consistorial de diez á doce de la mañana, 
bajo la presidencia del que suscribe. Lo que 
se anuncia al público para inteligencia de li
diadores , quienes deberán tener entendido 
que no so admitirá postura menor de 546 
reales por los del Chaparral, y 294 rs. por 
los del Robledifio con adherimiento á todas 
las condiciones fijadas por Iqs empleados del 
lamo. 

Moralzarzal, 16 de febrero de 1859.— 
El Alcalde, Tomás Moralo. 

Alcaidía constitucional de Mejorada del 
Campo. 

El Ayuntamiento de esta villa, en virtud 
de autorización competente , ha acordado 
arrendar en pública subasta el derecho de 
romana y fiel medida de la misma , para el 
presente ano, bajo las condiciones que se ha
llarán de manifiesto en el acto; teniendo se
ñalado para sus dos remates , los domingos 
27 del que^rige, y 6 de marzo próximo, de 
-diez á doce de su mañana en la casa con
sistorial. 

Mejorada del Campo 1 o de febrero de 
4859.—El Alcalde constitucional, Juan Mo
linero. 
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A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O OE MADRID 

De los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota do precios de 
artículos de consumo, resulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2898 fanegas de trigo. 
5840 arrobas de harina de id. 
6700 libras de pan cocido. 
7601 arrobas de carbón. 

99 vacas, que componen 56.517 
libras de peso. 

547 carneros, que hacen 9604 li
bras de peso. 

99 cerdos degollados. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 52 á 54 rs. arrobad-
de 20 á 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 20á 22 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 86 á 92 rs. arroba. 
Tocino anejo, de 88 á 96 rs. arroba, y de 

54 á 56 cuartos libra, 
ídem fresco, de 52 á 54 cuartos libra. 
Lomo, de 58 ¿ 42 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 190 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 18 á 20 

cuartos libra. 
Yino, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 52 á 42 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 1(2 rs. arroba, y de 2 1(2 

á 5 i(2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy ' 

Cebada, de 29 á 30 1 (2 /s . fanega. 
Algarroba, á 41 rs. id. 

ptófl'.»} h ,ooo nu *>!> 

Trigo vendido. 
Fanegat. 

118 
26. . . . . 
60 
41 
24 
24 
57 
64 
70 
50 
50 
22 
40 
50 
48 
24 
42 
28 

251 
54 
68 

159 
40 

500. . . . . 

1528 

Precios. 
Vis. vn. 

54 1|2 
52 
50 
55 1|2 
51 1|2 
55 
58 • 
52 
56 
55 
56 
55 1|2 
50 
59 
57 
51 
52 
55 1(2 
5 6 
55 1|2 
52 1(2 
59 
55 
54 

Quedan por vender sobre 5168. 

Precio máximo 57 1|2 
ídem mínimo 50 
ídem medio.. 52,67 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 20 de febrero de 1859.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 19 de febrero de 1859, á las 
tres de la tarde. 

I0ND0S PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, pu
blicado , 41-90 c. 

ídem del 5 por 100 diferido, publicado, 
30 -95. 

Material rjél Tesoro no preferente con in
terés, no publicado 73 . 

Deuda amorlizablo de primera clase, 
no publicado 18-75 d. 

ídem de segunda id.; id., 10-75. 
ídem del personal, id., 10-70. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° 

de abril de 1850 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual, id., 91-25 d. 

ídem dé á 2000 rs.,id., 95 . 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 2000 

reales, id., 91 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, id. 87-75 . 
ídem de 1 ,f de julio de 1856, de á 2000 

reales, id., 86 p. 
Acciones de obras públicas de 1.° de 

julio de 1858 idem 85 p. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, no publicado, 104-
25 p. 

Ídem del ferro-carril de Barcelona á Za
ragoza, id., 86 50 d. 

ídem del de Alar á Santander, id., 77 d. 
ídem del Banco de España, id., 189-50. 
ídem de la Sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz, id., 55 d. 
ídem de la Aurora de España, id., 70. p. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-59 p. 
París á 8 dias vista, 5-25. 

BOLSA DE PARÍS. 

Febrero 19 de 1859. 

Fondos franceses. 

3 por 100*. . . . 68 . 
4 1(2 por 100. . . . 97-20. 

Españoles. 

3 por 100 interior. . 40 . 
Id. diferido 29 3(4 

Consolidados á 95 5(8 á 1(2. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

AVISO INTERESANTE 

A LOS 

S e ñ o r e s 'Alcaides y Secretarios de 
Ayuntamiento, Administradores 
de Rentas Estancadas y Regis tra
dores de Hipotecas . 

En la imprenta del Boletín Oficial, 
calle del Ave-Maria, núm. 18 , cuarto 

bajo, se hallan impresos y de venta 
los documentos siguientes: 

Para los S e ñ o r e s Alcaldes ySecr* 
tarios . 

Papel para el repartimiento ord¡. 
nario de la contribución territorial 
á 5 cuartos pliego. 

Id. para el amillaramiento, á i d e n i 

idem. 
Cuadernos para lormar las cuentas 

municipales, que constan de ocho pl¡ e 

gos de impresión con su cubierta de 
color, á cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de la con. 
tribucion de consumos, á 4 rs. el 100. 

Id. para repartos vecinales de cual-
quier especie, á 4 rs. id. 

Id. para las quintas de Milicia pro. 
vincial y Ejército activo, para la rec
tificación del alistamiento y declara, 
cion de soldados, etc. , á 6 rs. id. 

Id. para bagajes, á G rs. id. 
Libro diario para idem á 40 reales 

cada uno. 
Pliegos sueltos de id. para darlas 

relaciones trimestrales ó para formar 
el libro-diario el que no quiera lomar-
lo encuadernado, á 2 rs. 

Relaciones de fincas rústicas, ur
banas y ganadería, que los particula
res tienen que presentar a los Ayun
tamientos para formar el amillara
miento, á 5 cuartos cada una. 

Libramientos, á 5 cuartos pliego. 
Cargaremes, á 5 id. id. 
Carlas de pago, á 5 id. id. 
Estados trimestrales de defuncio

nes, á 5 id. id. 
Id. de bautismos, á 5 id. id. 
Id. de matrimonios, á 3 id. id. 
Relación de suministros, á 5 id. id. 
Cuenta general de id., a 5 id. id. 

Acaba de hacerse, ademas de lo 
espresadu, una tirada en papel supe
rior de Libramientos* Carlas de pago 
y Cargaremes para el socorro de pre
sos pobres, cuyos modelos nos ha fa
cilitado el señor Secretario de Gelafi;; 
lo que ponemos en conocimiento, par
ticularmente de los señores Secretario» 
de los partidos judiciales, para que 
puedan mandar por ellos, al mismo 
precio de 5 cuartos pliego. 

Para los señores Administradores 
de Rentas Estancadas. 

Cuentas justificadas de papel 
mullas á 3 cuartos pliego. 

• Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros á id. 

P a r a los señores Regis tradores do 
Hipotecas , 

Recibos talonarios con arreglo á lo 
mandado, á 40 rs . el 100 . 

Recibos de traslación y liquidación 
en medio pliego de papel á 3 cuartos 
cada pliego. 

E d i t o r , D . J o a n Arrroxio G a r c í a . . 
imprenta del mismo, Ave-Maria, nirm, 1 8 . 

M A D I W L » : — 4 8 6 9 . 


